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3.2.20 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Organigrama Comunicación Social 

 

 

 

 

 

 

 

Puesto: Director de comunicación Social  

 

Objetivo: Promover el vínculo entre el Gobierno Municipal y la sociedad  través 

del desarrollo de estrategias de comunicación que permita que estos últimos estén 

permanentemente informados del quehacer de su Gobierno.  

Funciones:  

 Crear, elaborar y desarrollar estrategias de comunicación y sus aplicaciones, a 

fin de dar a conocer el trabajo desarrollado por el Gobierno Municipal.  

 Coordinar la difusión y cobertura informativa de las diversas actividades y 

acciones llevadas a cabo por el Gobierno Municipal, sirviendo de vínculo entre el 

mismo y la sociedad, a través de los diversos medios de comunicación. 

 Crear canales de comunicación entre los titulares de las dependencias y los 

responsables de la difusión. 

 

Dirección de 

Comunicación Social 

Auxiliar de 

Comunicación Social 



 

 

 117 

 

 

 

 

 Diseñar y establecer mecanismos de comunicación interna.  

 Definir con los titulares de las dependencias, las estrategias de comunicación e 

imagen institucional para su aplicación.  

 Obtener, analizar y procesar la información vertida en los medios de 

comunicación, haciendo llegar los resultados de este proceso a las diferentes 

áreas del Gobierno Municipal.  

 Promover en los medios de comunicación y con los comunicadores la 

corresponsabilidad de la función social que tienen de responder a los principios 

de democracia, verdad, y libertad.  

 Coadyuvar en la redacción y presentación de los informes de gobierno y su 

difusión estratégica.  

 Participar en la propuesta política a través del discurso de gobierno.  

 Fungir como vocero oficial del H. Ayuntamiento ante la sociedad y los medios 

masivos de comunicación.  

Las demás que expresamente le encomiende su jefe inmediato superior, el 

Presidente (a) Municipal o le señalen las Leyes, reglamentos y acuerdos de 

cabildo 

 

Puesto: Auxiliar de  comunicación Social  

 

Objetivo: Apoyar en las actividades acciones y estrategias para promover el 

vínculo Gobierno Municipal-Sociedad  
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Funciones: 

 Apoyar en las funciones especificadas para la dirección de Comunicación 

social 

Las demás que expresamente le encomiende su jefe inmediato superior, el 

Presidente (a) Municipal o le señalen las Leyes, reglamentos y acuerdos de 

cabildo 

 

 

 

 

 Elaboró Revisó Aprobó 

Profr. Homero Arteaga Rivera 
Auxiliar de Comunicación Social   

Mtro. Zenón Hervert Hernández 
Secretario General del H. 
Ayuntamiento 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
Presidente Municipal 
Constitucional 

Firma 

 

 

Firma Firma 

Sello 

 

 

Sello Sello 

 

Fecha de Emisión 
Fecha de Actualización  

  

 

 

 

 

 


